PROPUESTAS RECOGIDAS EN LAS MESAS DE 

TRABAJO ORGANIZADAS POR LOS GERENTES REGIONALES PARA LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA REDR DEL 15/01/03

CONSIDERACIONES INICIALES

Este documento, elaborado de manera consensuada por los Gerentes de Redes Regionales asociadas a la Red Española de Desarrollo Rural (REDR), surge como una necesidad y es fruto de la reflexión sobre el papel que juega actualmente y debe jugar en el futuro nuestra Asociación, así como sobre su utilidad para sus propios asociados.

El papel de la REDR, como ya se contemplaba en el Plan Estratégico 2001-2004, puede y debe ser decisivo para la defensa de los intereses de los diferentes Grupos de Desarrollo (y de las posibles Agrupaciones de Desarrollo que gestionen otras iniciativas en los territorios rurales) que la integran. Además, la REDR debe ser un instrumento útil para los Grupos, en el sentido de defensa de intereses; prestación de servicios; coordinación y planificación de actividades; transferencia de información y coordinación de esfuerzos de las diversas Redes, y representación institucional. Y todo ello sólo es posible si se cuenta con una organización fuerte y cohesionada.
Pero la REDR sólo puede ser fuerte en la medida en que sus Redes autonómicas lo sean. El trabajo en el ámbito estatal debe ir en paralelo y coordinarse con el de las distintas Redes regionales en las respectivas Comunidades Autónomas. Los planteamientos de estrategia para el logro de los fines de REDR deben ser compartidos por las Redes regionales; lo contrario supone un callejón sin salida para la Asociación.

Por otra parte, si desde su creación la REDR se ha definido como un instrumento de presión de los grupos en defensa de sus derechos e intereses, es claro que debe contar con los recursos económicos necesarios para que ello sea posible. En ningún momento se plantea que la REDR deba convertirse en una máquina de generar recursos como único fin principal, pero sí que aproveche sus potencialidades como Asociación sin animo de lucro para generar los que sean posibles, salir de la continua situación de precariedad en la que lleva años inmersa e ir más allá de la mera supervivencia.

Estas ideas iniciales carecen de originalidad pues no son sino una repetición de lo ya contenido en los sucesivos Planes de Trabajo de 2001 y 2002 de la REDR. Una filosofía de trabajo basada en la defensa de un modelo de Desarrollo Rural integral y sostenible, desde una visión de lo que significa el desarrollo del medio rural, no limitada estrictamente a instrumentos como Leader y Proder, sino con un punto de vista más amplio, que abarque a todos los elementos que intervienen en ese desarrollo.
A ello se une la citada necesidad de obtener recursos para esta tarea, y dar a conocer la REDR a la sociedad trasladando sus propuestas a todos los foros de decisión que incidan de forma directa en la consecución de ese modelo de Desarrollo Rural.

En el mencionado Plan Estrategico se fijaron unas metas específicas que estimamos necesario recordar, porque pese a los importantes avances logrados en las mismas, siguen siendo retos a alcanzar y forman parte del debate actual.

Esas metas consistían en:

· la transformación de la REDR en una verdadera Red de Redes

· la creación de las condiciones para ejercer el papel de representación de los Grupos asociados en los distintos niveles

· la prestación de servicios a los asociados y la mejora de la actual oferta de servicios

· la obtención de una sede e instalaciones adecuadas para la REDR

· la adecuación fiscal y contable

· la credibilidad ante la sociedad, especialmente la urbana

· la potenciación de la imagen de la REDR en los medios de comunicación, empresas e instituciones que ya operan en el medio rural

· el aumento de recursos que posibiliten, entre otros temas, un equipo de técnicos estable con un salario digno, la participación en proyectos que exijan cofinanciación, el ejercicio de las labores institucionales que permitan “ponerle una cara” a la REDR, la puesta al día de los obsoletos equipos informáticos, el abono de dietas a los colaboradores....

· la distribución de tareas y ordenación de recursos.

En las líneas que siguen se resumen las reflexiones que plantean los Gerentes Regionales de cara a la Asamblea General sobre cinco temas diferentes (estructurados en Mesas de Trabajo):

· las Redes prestadoras de servicios: organización y estructura de las mismas

· la representatividad de las Redes asociativas y las relaciones institucionales

· el mantenimiento económico de las Redes asociativas y la financiación de proyectos

· las Redes y los medios de comunicación. Un mensaje propio de las Redes

· los Grupos y las actuaciones necesarias para garantizar su futuro.

Mesa 1.- Las redes prestadoras de servicios. organización y estructura de las redes

Uno de los objetivos prioritarios de la REDR debe ser prestar a sus asociados un conjunto de servicios de valor añadido que complementen los que los Grupos pueden contratar en su entorno más próximo. Por tanto, el asunto clave aquí es coordinar los esfuerzos de las diversas Redes Regionales y la REDR.

Ello debe permitir, por una parte, que los propios socios puedan contratar determinados servicios mediante la REDR a mejor precio que a través de agentes externos (por las lógicas economías de escala) y, por otra, que sea posible obtener parte de los recursos para el sostenimiento de su estructura. Esta fuente de financiación nunca podrá ser elevada, ya que gran parte de los servicios a los Grupos ya se están prestando a través de las Redes Regionales. De ahí que los servicios que se presten desde la REDR deben circunscribirse a determinadas materias de interés estatal y al apoyo de esas Redes Regionales.

Además, se plantea como una situación perfectamente lógica que los servicios a los Grupos se presten desde las Redes Regionales, unas veces por el criterio de eficiencia, otras por el de proximidad y, en la mayoría de los casos, debido a la propia estructura del Estado que consagra la existencia de las Comunidades Autónomas y la transferencia de competencias a las mismas. Ante esta situación, una organización como la REDR debe buscar su sitio, en lo referente a competencias y a financiación, en unos Grupos dependientes en gran medida de su Administración Autonómica y organizados, en la mayoría de los territorios, a través de sus Redes Regionales.

Los servicios citados deberían cumplir una serie de objetivos, como por ejemplo:

· actuar como un instrumento de cohesión entre todos los Grupos socios de la REDR

· dar respuesta a las necesidades que sobre dichos servicios planteen los Grupos

· servir para obtener economías de escala en la adquisición de bienes y servicios

· poner en marcha proyectos que obedezcan a múltiples criterios, pero dejando claro el hecho de que ser Asociaciones sin ánimo de lucro no conlleva actuar de espaldas al mercado, esto es, que el beneficio empresarial debe ser asumido como estrategia para diversificar las fuentes de ingresos, asegurar la rentabilidad de los proyectos en los que intervengan los productores locales, y consolidar el papel de los Grupos como emprendedores en sus respectivas comarcas

· ofrecer una formación genérica a los Grupos y todos sus miembros técnicos y directivos

· propiciar y facilitar intercambios de experiencias entre Redes y Grupos de los distintos territorios, susceptibles de ser replicados

· potenciar las herramientas informáticas, vía web, para incrementar el flujo de intercambios, ahorrar tiempo, superar distancias y evitar desplazamientos innecesarios

· ser instrumento de interlocución con el MAPA de cara a la exposición de dudas y problemas que plantee la gestión de Leader y Proder (este punto se analiza en el apartado correspondiente a la Mesa 2).
Teniendo en cuenta este modelo, entendemos que los servicios a prestar serían, entre otros, los expuestos a continuación.

1. SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A TRAVES DEL PORTAL WEB DE LA REDR

Las Redes Regionales y los Grupos de Desarrollo debemos jugar un papel de liderazgo en el uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) para superar, entre otras, las dificultades geográficas y de alejamiento de los centros de poder que ostentan las grandes urbes.

Por todo ello, se propuso hace ya casi dos años transformar la página web de REDR en un Portal del Desarrollo Rural que integrara y sirviera de escaparate de todos los servicios a los que pueden acceder los Grupos. Este objetivo se va logrando lenta pero paulatinamente, con muy pocos medios y con un enorme esfuerzo por el personal de la REDR, estableciendo las bases para que la web sea un instrumento dinámico, no estático, para intercambio de conocimientos. Pero el trabajo no está terminado. Hacer de la web un verdadero portal, 100% práctico e interactivo, exige que las Redes, los Grupos de Desarrollo y los Grupos de Trabajo que se constituyan “ad hoc” deben poder cooperar a tiempo real, cada uno desde su propio territorio, mediante chats, intercambio de documentos, ficheros electrónicos, opiniones, etc. para evitar las reuniones presenciales, los desplazamiento, los costes que ello conlleva, etc. Más de 4 millones de visitantes refrendan el éxito de la web, constituyendo sus contenidos un referente en el mundo del desarrollo rural en España, así como para Ayuntamientos, Mancomunidades, asociaciones diversas (de turismo rural, de productores agroalimentarios, de artesanos), etc.

Pues bien, el servicio de información y documentación, que históricamente se ha prestado en papel y vía correo ordinario, ha evolucionado hacia la nueva realidad virtual que ofrece Internet. Este servicio no cabe duda que debe mantenerse, mejorarse, y adaptarse a las nuevas necesidades tecnológicas y las que nos planteen los propios Grupos, dado que en la sociedad actual la información es un factor estratégico para toda organización y más en el caso de una entidad asociativa como la nuestra, con tantos asociados y tan dispersos.


1.1. SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN

El trabajo de la REDR en este capítulo es innegable e ímprobo. Se ha creado una completa Biblioteca virtual con documentos sobre desarrollo rural y materias relacionadas de un altísimo valor para el trabajo diario de los Grupos.

Este fondo bibliotecario puede consultarse a través de la página web de la REDR, siendo posible descargar los documentos directamente desde Internet, si se encuentran en soporte informático, o enviarlos por fax o correo si se encuentran en soporte papel.

Este servicio debe mantenerse y mejorarse, con idea que sea lo más rápido y eficiente posible.

1.2. SERVICIO DE INFORMACIÓN GENÉRICA Y ESPECIFICA

También a través de la página web se está suministrando a los Grupos información de interés procedente de los Diarios y Boletines Oficiales, de la prensa (regional, nacional e internacional), de bases de datos (públicas o privadas), generada por la propia Red o por los Grupos y entidades vinculadas. 

Igualmente se está ofreciendo a los socios un servicio de información “estratégica” sobre noticias de actualidad en un determinados sector, por ejemplo, industria agroalimentaria, artesanía, agroalimentaria, viticultura, aceite, alojamientos rurales, gestión forestal, etc. Los contenidos de cada Grupo de Noticias se determinarían de común acuerdo con las entidades suscrita.

Cabría incluso crear un apartado específico de proyectos financiados por los Grupos de Desarrollo para el nuevo periodo. Para alimentar la base de datos que ello conllevaría sería de gran importancia lograr un acuerdo específico con IASOFT y las distintas DG de las CCAA que permitiese que en el programa informático de cada Grupo se incluyese la posibilidad de exportar ciertos campos para generar un “Informe de Redes”. Los datos tendrían que ser muy simples tales como título del proyecto, eje o área, breve descripción del proyecto y financiación del mismo.

También sería importante de cara a actividades de cooperación y por ofrecer información a terceros que las Redes Regionales remitan cada año su Memoria de Gestión, tarea que ya tienen hecha porque deben prepararla para cada Asamblea.

1.3. SERVICIO DE INFORMACIÓN PERSONALIZADA

La REDR realiza búsquedas de socios, proyectos o experiencias similares a petición expresa de todo Grupo asociado interesado en un tema concreto. No obstante, cabría poner también a disposición de los Grupos que lo deseen un servicio de información “a medida” que podría ser de carácter periódico. Ello exige que los Grupos pongan en conocimiento de la REDR las áreas de interés para mantenerles permanentemente informados sobre las mismas.

1.4. SERVICIO DE ACTUALIZACION DEL PROGRAMA INFORMATICO DE IASOFT

Tras el convenio de colaboración firmado por la REDR e IASOFT, en virtud del cual esta empresa se convierte en nuestro socio tecnológico, cabría pensar en la posibilidad de descargar desde la propia página web de la Asociación las actualizaciones a los programas informáticos que gestionan la Iniciativa Leader+ y Proder. Esta centralización en un único punto facilitaría el trabajo de los Grupos y beneficiaria a todas las partes.

2. DIRECTORIO DE PERSONAS Y RECURSOS

A través de la página web, la REDR ha creado y puesto a disposición de los Grupos los enlaces necesarios conteniendo direcciones, teléfonos, correo electrónico y página web de los Grupos de Desarrollo Rural Europeo, Entidades Públicas relacionadas (regionales, nacionales y europeas), otras Redes, Observatorios, etc.

No obstante, está pendiente poner en marcha una Base de Datos de “Expertos/as”, de los propios Grupos o vinculados con éstos, que sean especialistas en diferentes ámbitos del desarrollo rural y que pudieran ser útiles a la hora de desarrollar un determinado proyecto o de realizar una consulta muy especializada. Para construir este Directorio de “Expertos/as” se precisa de la colaboración de los Grupos y Redes Regionales.

Este Directorio sería de vital importancia para las actividades de cooperación interregional e internacional, sobre todo con los países del Este candidatos a la adhesión, sumamente necesitados de asesoramiento y asistencia técnica.

3. SERVICIO DE GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN CONJUNTA

Bajo este epígrafe se incluyen todas aquellas actividades que, realizadas de forma conjunta por el colectivo de las Redes Regionales, los propios Grupos y sus Juntas Directivas, pueden suponer un ahorro considerable de costes por negociarse colectivamente. Nos estamos refiriendo a las economías de escala que podrían lograrse si la REDR actuase como “central de compras” para la adquisición y/o alquiler (“leasing” o “renting”) de bienes o servicios, caso de los automóviles de nuestro personal, los seguros, el material informático y ofimático, la papelería e imprentas, el transporte, la mensajería, los hoteles o las telecomunicaciones. En algunos de estos ámbitos ya se han iniciado negociaciones o cerrado acuerdos con empresas suministradoras. 

El objetivo debería ser establecer una especie de catálogo de empresas o entidades (“suministradores privilegiados” por los precios que ofertarían) a los que los socios de la REDR se pudiesen dirigir directamente para efectuar sus pedidos, logrando con ello descuentos muy superiores a los que obtendrían adquiriendo individualmente el bien o servicio (como ejemplo podemos citar el acuerdo logrado con la firma de mensajería MRW que supone casi un 70% de descuento sobre los precios de mercado). Estas empresas, las condiciones de compraventa, los descuentos, los formularios de compra y demás información básica deberían figurar dentro de la página web en el apartado “Servicios” y estaría disponible únicamente y de manera restringida para los socios de la REDR al corriente de pago de cuotas.

Todos aquellos servicios que las Redes Regionales y los Grupos asociados consideren necesarios pueden ser contemplados, pero debe realizarse un reparto de responsabilidades entre las Redes Regionales y la REDR que evite la innecesaria duplicidad de esfuerzos que en ocasiones se produce en algunas materias entre Redes y REDR.

Entre los servicios en los que estamos trabajando actualmente, podemos citar en un listado no exhaustivo en el que se mencionan también las empresas o entidades con las que se ha llegado a un acuerdo o se está negociando, los siguientes:

· mensajería, con MRW

· seguros (accidentes, multirriesgo oficina) y “renting” o alquiler de automóviles, con la correduría Kalibo

· mútua de accidentes colectivos, negociándose con Midad Mutua

· prevención de riesgos laborales, negociándose con PREVINTIC

· convenio colectivo para los trabajadores de los Grupos de Desarrollo y de las Redes Regionales, entablándose negociaciones con los principales sindicatos

· crédito y caución de las subvenciones concedidas por los Grupos a emprendedores y por el periodo de tiempo que se tienen que mantener las inversiones, negociándose con la firma Crédito y Caución

· material informático, negociándose con DOXA y otras empresas

· creación de páginas web, mantenimiento, dirección de correo electrónico con dominio propio, con XL

· desarrollos tecnológicos, negociándose con IA SOFT

· diseño, creación e implantación de una comercializadora de productos y servicios del medio rural y de una marca de calidad para el medio rural, con CEIS (consultora de AENOR)

· elaboración e implantación de un sistema de gestión para la calidad (ISO 9001:2000) de los procesos de trabajo de los Grupos de Desarrollo Rural, con CEIS (consultora de AENOR)

· procedimientos de certificación, normalización y mejora de la calidad, con CEIS (consultora de AENOR)

· tramitación de ayudas y subvenciones, negociándose con DOXA, ECONET y otras consultoras

· formación sobre la nueva Iniciativa Leader+ y el Programa Proder, con SEIQUER

· asesoramiento fiscal, laboral y contable, negociándose con SEIQUER y otras empresas

· asesoría jurídica, medio ambiental y de otra índole, negociándose con SEIQUER y otras empresas

· plataforma tecnológica de formación a distancia (“e-learning”) sobre gestión del desarrollo rural, DOXA e IA SOFT

· formación sobre ofimática, idiomas, prevención de riesgos, etc., negociándose con DOXA

· formación “a la carta” y conversión a formato “e-learning” de material formativo (portales de formación), negociándose con DOXA y otras empresas

· incremento de la participación de colectivos tradicionalmente discriminados (jóvenes, mujeres y discapacitados) en los proyectos, con FUNDOSA y CEIS

· apoyo al sector artesano, a través de la Fundación Española para la Artesanía

· mejora de la implantación de las nuevas tecnologías de la comunicación en las zonas rurales, negociándose con Telefónica

· diseño de una herramienta informática vía web para comunicación (chat, envío de documentación, presentaciones, etc.) a tiempo real entre los Grupos y la REDR y entre los Grupos de Trabajo que se creen para proyectos específicos, negociándose con XL, DOXA, IA SOFT y otras empresas

· implantación de la certificación forestal en zonas rurales, con WWF/Adena

· prevención de sanidad ambiental, negociándose con PREVINTIC

· actividades de investigación, conservación, formación y divulgación medioambiental, negociándose con la Fundación para la Gestión y Protección del Medio Ambiente (FUNGESMA) y SOLUZIONA
· elaboración de informes y dictámenes en asuntos ambientales; asesoramiento para la implantación de Sistemas de Gestión Medioambiental (ISO 14001 y Reglamento EMAS); asesoramiento en la obtención de licencias y autorizaciones ambientales (Evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental y Calificación Ambiental,...); asesoramiento en la obtención de expedientes de ayudas y subvenciones en temas medioambientales; asesoramiento en la aplicación de la Ley IPPC; asesoramiento Jurídico Agroambiental; asesoramiento en la obtención de Etiqueta Ecológica Europea; asesoramiento en el cumplimiento de la normativa de propiedades especiales: aguas, carreteras, costas, energía, ...; asesoramiento en materia de caza y pesca; asesoramiento en proyectos de turismo rural; asesoramiento jurídico en relación a utilización, liberación y comercialización de organismos modificados genéticamente; asesoramiento en materia de Espacios Naturales Protegidos, flora y fauna, montes y vías pecuarias; asesoramiento en materia de residuos, suelos contaminados, contaminación atmosférica y acústica; defensa en procedimientos administrativos sancionadores ambientales; defensa en procedimientos penales ambientales; defensa en procedimientos civiles ambientales; procedimientos de responsabilidad patrimonial de la Administración; procedimiento de denuncia ante la Comisión Europea por incumplimiento del Derecho Comunitario Ambiental, negociándose con el despacho de abogados sobre Medio Ambiente de Manuel Castañón del Valle
4.- SERVICIO DE FORMACIÓN
Este servicio es fundamental para nuestra Asociación por las propias características del trabajo que desempeñamos los Grupos. La formación continuada de los equipos técnicos y la puesta al día en las distintos aspectos jurídico-administrativos, debidos a las tan cambiantes normativas y reglamentos que son de aplicación en el trabajo diario, resultan imprescindibles.

El trabajo iniciado en estos años por el Grupo de Universidades de la REDR empieza a dar sus frutos con la elaboración del Master a distancia en Gestión del Desarrollo Rural.

La experiencia de los cursos pluri-regionales organizados en el 2000 ha desaconsejado su continuidad en la programación realizada en 2001 y 2002. Sin embargo la excelente acogida del curso de Gestión fiscal, jurídica, contable y registral, que se está impartiendo actualmente, apunta hacia ese modelo de cursos tanto por el tipo de contenidos como por el ámbito en que se imparte. Se está evaluando la posibilidad incluso de ofrecer estos cursos no sólo en régimen presencial sino tambien a distancia (“e-learning”) a través de la web. Por este y otros motivos estamos evaluando distintos portales de formación que podrían resolver esta problemática.

4.1.- MASTER A DISTANCIA EN DESARROLLO RURAL

Esta necesidad de formación obedece no sólo a una cuestión de aprendizaje para responder a los problemas puntuales del día a día, sino también a una especialización en materias que permitan adoptar las decisiones con una visión y un enfoque integrales. Para ello se hacen necesarios los conocimientos en una serie de aspectos y materias multidisciplinares, muy distintas, en general, a la formación individual con la que muchos técnicos se incorporaron a los Grupos. 

La ruralidad, ya de por sí un factor de discriminación, se manifiesta como un obstáculo más para acceder a la formación. Basta una mirada a las distancias desde los lugares de trabajo de estos técnicos hasta los centros donde se puede adquirir la formación adecuada, para darnos cuenta que esa discriminación no es sólo un pronunciamiento, sino la constatación de una realidad a la hora de formarnos.

Al analizar qué tipo de formación debía ofertar la REDR, coincidíamos en que ésta no sólo precisa de una alta calidad en su contenido teórico, sino que especialmente requiere una aplicación práctica de esos contenidos, y que en esto era decisiva la experiencia adquirida por aquellos que cuentan con un bagaje profesional en Leader I, II y Proder.

Las ofertas formativas que hoy podemos encontrar para los profesionales de los Grupos de Desarrollo son muy variadas. Por un lado, existen ofertas con una visión comercial que han venido a dar respuesta a una demanda creciente, porque ha ido también en aumento el número de profesionales que se han incorporado al desarrollo rural. De otro lado, encontramos ofertas que sin un marcado tinte comercial adolecen de unos contenidos prácticos aplicables en el quehacer diario.

Teniendo en cuenta esta realidad, desde finales de la década de los noventa se inicia en la REDR el trabajo del denominado Grupo de Universidades. Este Grupo se consolida en el año 2000 con la firma de una serie de Convenios entre distintas Universidades y la REDR, y se fija como primera meta el análisis de las necesidades formativas de los Grupos de Desarrollo para, a partir de ese análisis, realizar la oferta formativa que ahora presentamos. A lo largo de los últimos tres años este Grupo de Universidades ha ido incorporando a otras Instituciones para lograr una perspectiva más rica y un mayor consenso. Fruto de ese trabajo es el Máster a distancia en Gestión del Desarrollo Rural, que reúne junto al valor teórico y de conceptos inherente a las Universidades, la experiencia práctica de los profesionales del desarrollo que trabajan en los Grupos que se integran en la REDR.

Con este Máster a Distancia en Gestión del Desarrollo Rural queremos que el acceso a la formación no esté condicionado por el lugar de residencia o trabajo de los alumnos/as, y que sus contenidos sean útiles para la tarea diaria, no solo de quienes se incorporan por primera vez al desarrollo rural, sino también para quienes desean elevar su cualificación profesional tras años de trabajo en el medio rural, donde han adquirido un amplio conocimiento práctico, pero precisan de aspectos teóricos, muchos de ellos absolutamente nuevos para todos.

4.2.- CURSOS DE AMBITO ESTATAL

Complementar la labor formativa de las Redes Regionales exige que los contenidos de las iniciativas que en esta materia surjan de la REDR se rijan por un concepto claro: deben ser contenidos de interés para la totalidad de Grupos del Estado, sin entrar en ningún caso en un ámbito regional salvo por petición expresa de la Red Regional correspondiente para apoyo de su labor en ese ámbito.

En esta línea planteamos como temas importantes y de interés común los siguientes:

· Gestión de Grupos

· Asociacionismo

· Gestión Comarcal de Turismo Rural

· Gestión Comarcal de Patrimonio Cultural y Natural

· Gestión Comarcal de Servicios a la Población

· Prevención de riesgos laborales.

Mesa 2.- Representatividad de las Redes Asociativas y Relaciones Institucionales.

Estamos ante el área que debe dar cumplimiento al primer precepto que inspira la REDR: ser la entidad representativa de la mayoría de los Grupos de Desarrollo de nuestro país. La definición de la REDR como un lobby de presión de los Grupos hace imprescindible el establecimiento de unas relaciones fluidas de comunicación con la totalidad de Administraciones, entidades y estamentos sociales que jueguen un papel importante en el desarrollo de los territorios rurales.

La REDR y las Redes Regionales son entidades democráticas, abiertas, progresistas e independientes que pueden y deben jugar un importante papel de apoyo entre sí. Este aspecto es el fundamental del concepto “Red de Redes” apuntando a un trabajo federativo de todos. Con este modelo es posible desarrollar el apoyo mutuo de:

· los Grupos y Redes Regionales ante las Administraciones Autonómicas respectivas

· los Grupos y Redes ante el MAPA y la Comisión Europea

· las Administraciones Autonómicas ante el MAPA, y 

· del MAPA ante la Comisión Europea. 

La dificultad de este papel es evidente ante la diversidad de interlocutores, pero esta dificultad en ningún caso ha de ser óbice para continuar esa tarea ya emprendida. Hemos de volcar nuestro trabajo en afianzar los lazos con los actuales o posibles socios, nacionales o internacionales.

Con independencia de analizar el papel a jugar por la REDR y las Redes Regionales con diversos actores o interlocutores considerados claves, hay que partir de una serie de ideas previas que afectan a todas las Redes, cada una en su ámbito de actuación, a saber:

· impulsar el papel de las Redes como instrumentos de comunicación e intercambio entre los Grupos de Desarrollo y los organismos intermediarios

· actuar como interlocutores entre Grupos de Desarrollo y el MAPA

· armonizar y coordinar la divulgación las actividades del medio rural al resto de los ciudadanos (a través de revistas, prensa, radio, TV, etc.)

· involucrar a todos los agentes socioeconómicos del territorio en los programas de desarrollo rural, mediante charlas, cursos, etc., donde se difundan todas las potencialidades del territorio

· coordinar a todos estos agentes del territorio.

A continuación se relacionan los actores con los que se considera necesario establecer, mantener o profundizar relaciones institucionales.
1.- COMISIÓN EUROPEA

Realizar visitas a Bruselas con carácter periódico para entrevistarse con los funcionarios responsables de Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura de la Comisión Europea, con objeto de exponerles los diversos problemas y buscar soluciones que afectan a los Grupos de Desarrollo, así como de otras Direcciones Generales comunitarias debe convertirse en práctica habitual si queremos ocupar el lugar que nos corresponde.

1.1. COMITE CONSULTIVO DE DESARROLLO RURAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA DE LA COMISION EUROPEA

Debemos lograr que la Red Europea ELARD --a la que pertenecemos, y de la que actualmente ejercemos la Vicepresidencia (y aspiramos a la Presidencia)-- esté presente en este Comité. La finalidad es garantizarnos la participación en este foro consultivo en el que se debaten, con carácter previo y consultivo, todos los aspectos relacionados con las Iniciativas y Programas vinculados al Desarrollo Rural

1.2. OBSERVATORIO EUROPEO LEADER

Al igual que en el Comité Consultivo, es necesario obtener de la Comisión Europea el compromiso de que a través de ELARD se convenien actuaciones con el próximo adjudicatario del Observatorio Europeo Leader, cuyo proceso como sabéis está actualmente paralizado.

2.- PARLAMENTO EUROPEO Y OTRAS ENTIDADES

La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del Parlamento Europeo es un instrumento muy importante para difundir los fines y objetivos de la REDR, así como para cumplir con la tarea de lobby que se está desarrollando ante las instituciones comunitarias. Esta Comisión ya ha llevado a cabo varias gestiones a través de eurodiputados españoles en nuestro favor y consideramos imprescindible mantener e incrementar, si cabe, las relaciones con la misma.

Así mismo, es necesario completar el censo que se está elaborando de Entidades e Instituciones Europeas con las que pueda ser importante entablar dialogo y colaboración (Agencia Europea de Medio Ambiente, Fundación Europea de Formación, Fundación Europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, etc.).

3.- MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN (MAPA) Y OTROS MINISTERIOS

3.1. MAPA

El reconocimiento de la REDR, por parte del MAPA, como interlocutora del sector del Desarrollo Rural y de sus Grupos de Desarrollo asociados, nos ha permitido intensificar las negociaciones, reuniones, encuentros, consultas y la colaboración con los funcionarios responsables del Desarrollo Rural en el MAPA.

La reunión mantenida con el Ministro de Agricultura garantizó a la REDR una vía de comunicación que debemos mantener y, en la medida de lo posible, consolidar e institucionalizar y periodificar. Nuestra participación en las distintas reuniones de elaboración del “Libro Blanco de la Agricultura y el Desarrollo Rural” son fruto de estos contactos.

También resulta imprescindible el mantenimiento de relaciones periódicas, de forma institucionalizada, con la Dirección General de Desarrollo Rural, responsable en el MAPA de la gestión del desarrollo rural en nuestro país.
3.2. CELULA DE PROMOCION Y ANIMACIÓN DEL DESARROLLO RURAL (ANTIGUA UNIDAD ESPAÑOLA DEL OBSERVATORIO LEADER)

Al igual que con el Observatorio Europeo Leader, la REDR debe estrechar los lazos con los gestores de esta Célula que acaba de iniciar sus trabajos y de cuyo Comité de Seguimiento formamos parte.

3.3. OTROS MINISTERIOS

Se han iniciado relaciones --y en algún caso se ha suscrito convenio de colaboración-- con los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, Medio Ambiente, Educación y Cultura, Ciencia y Tecnología, Industria y Energía, etc. dado que las actividades de algunas Direcciones Generales están muy vinculadas al Desarrollo Rural y es necesario continuar concretando relaciones estables con las mismas.
4. COMUNIDADES AUTONOMAS

Como organismo intermediario de la Iniciativa Leader Plus y gestor directo de Proder 2, las Comunidades Autónomas tienen un papel fundamental a la hora de fijar los criterios para el trabajo diario de los Grupos asociados. Con motivo de la presentación del proyecto “Salón Rural” se cursó visita a todos y cada uno de los Consejeros responsables de Desarrollo Rural en sus respectivas CCAA. Es necesario institucionalizar un calendario de visitas periódicas a la totalidad de Consejeros Autonómicos de los que dependan la Iniciativa Leader Plus y el Programa Proder 2.

5. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP)

La REDR tiene firmado un convenio de colaboración con la FEMP, siendo habitualmente la Institución que nos cede locales para las Asambleas y existiendo un contacto fluido con la Comisión de Municipios Rurales tanto a nivel institucional como técnico. No obstante hay que seguir dando contenidos a la puesta en práctica de acciones dentro de ese convenio. Una primera propuesta sería ofrecer el Curso de Gestión sobre Leader y Proder --que actualmente se está dando a los Grupos de Desarrollo-- a los funcionarios y responsables municipales de temas de desarrollo local y rural. Este curso podría también convertirse a formato “e-learning” para que pueda ser enseñado vía internet, al objeto de lograr la máxima difusión y rentabilizar el esfuerzo realizado para ponerlo en marcha.

5.1. COMISIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS

Como se ha expuesto anteriormente, esta Comisión de la FEMP es la que mayor grado de relación tiene con la REDR. La existencia de un convenio de colaboración ha sentado las bases para que estas relaciones se incrementen y se periodifiquen. A través de esta Comisión tenemos abierta una comunicación con las distintas entidades locales vinculadas a los Grupos.

5.2. ENTIDADES LOCALES

Tal y como se empezó a apreciar con la puesta en marcha de Leader II y Proder, en este nuevo periodo cada vez es mayor el número de Diputaciones provinciales que realizan actividades complementarias y de colaboración con los Grupos de Desarrollo. Es necesario impulsar este movimiento entre el resto de las Diputaciones españolas a través de las Redes territoriales donde estas actúen, y de los Grupos donde no exista Red territorial. Es necesario conocer qué Diputaciones están dispuestas a colaborar y qué posibles actuaciones poner en marcha.
6. PARLAMENTO ESPAÑOL

Los frecuentes contactos que la REDR mantiene con los portavoces del Congreso y Senado del Grupo Socialista no tienen igual respuesta ni continuidad con los otros grupos políticos de la Cámara, aunque no será por falta de interés de la REDR. 

Por ello, se hace necesario redoblar los esfuerzos para entrevistarnos con los diferentes grupos políticos en las Comisiones de Agricultura de Congreso y Senado, al objeto de hacerles llegar nuestros problemas y propuestas en el marco de la nueva reforma de la Política Agrícola Común (PAC).
7. PARTIDOS POLITICOS

Debemos también institucionalizar entrevistas de trabajo con los representantes de las ejecutivas estatales de los distintos partidos políticos para dar a conocer o consolidar el conocimiento que tienen de la REDR y hacerles llegar nuestras propuestas.

8. REDES EUROPEAS DE DESARROLLO RURAL 

A través de ELARD se mantiene una relación fluida con otras cinco Redes europeas de ámbito estatal. Últimamente se han celebrado varias reuniones (en Badajoz, Portugal e Irlanda) para reforzar lazos, proponer proyectos de cooperación conjuntos y e intentar ejercer la Presidencia de ELARD, no sólo por el hecho de ser la Red asociativa nacional que aporta un mayor número de Grupos, sino porque estatutariamente así se interpreta. Este último punto es muy importante para proyectar la imagen de la REDR a nivel internacional. Pero el objetivo de ostentar la Presidencia de ELARD persigue ejercer las acciones necesarias para conseguir representación en el Comité Consultivo de Desarrollo Rural de la Comisión Europea como foro adecuado para plantear y defender los intereses de los Grupos.

9. ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS (OPAS)

Se deben continuar e intensificar las relaciones establecidas con todas las OPAS. La propuesta de Reforma de la PAC es un elemento decisivo para todos y el resultado final debe ser fruto de un dialogo sereno de todos los actores afectados por la propuesta.

10. SINDICATOS Y EMPRESARIOS

Es necesario establecer relaciones sólidas tanto con los sindicatos mayoritarios como con la patronal del empresariado, dado que estas organizaciones forman parte de la mayoría de los Grupos de Desarrollo. Debemos propiciar uniformidad de criterios en la gestión de los programas o iniciativas.

En cuanto a los sindicatos, han surgido peticiones desde los Grupos y sus Redes Regionales de negociar un Convenio colectivo que defienda los derechos del personal de los mismos. Esta gestión es necesario acometerla en este periodo para que los derechos reconocidos por el Estatuto de los Trabajadores se ejerzan con plenitud en los Grupos. Se ha mantenido un primer contacto con responsables sindicales a este respecto. 

11. COOPERATIVAS

Propiciar un convenio con la Confederación Nacional de Cooperativas y desarrollar el mismo, a través de sus socios regionales, era un objetivo marcado en el Plan Estratégico al que se debe dar contenido de forma inmediata. Debe ser objetivo para la REDR en este periodo.

12. OTRAS ENTIDADES

12.1. INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER

Siendo la mujer uno de los colectivos discriminados tradicionalmente y prioritarios de Leader y Proder, es necesario firmar un convenio de colaboración con este Instituto que se plasme en colaboraciones concretas que faciliten la inserción de la mujer en el mundo laboral.

Los contactos mantenidos el pasado año dieron como fruto nuestra participación en el Congreso Mundial de Mujeres Rurales con una ponencia.

12.2. CONSEJO DE LA JUVENTUD

Recientemente se ha celebrado una entrevista para firmar un convenio de colaboración y evaluar posibilidades de colaboración. Al igual que la mujer, la juventud es uno de los objetivos prioritarios de Leader y Proder.

12.3. FUNDOSA

Tras la firma del convenio de colaboración de REDR con esta Fundación dependiente de la ONCE, se abre por delante un campo de cooperación que debe traducirse en actuaciones concretas a favor de cualquier persona que habite en territorios rurales y padezca cualquier tipo de discapacidad.

12.4. ENTIDADES FINANCIERAS (BANCOS Y CAJAS DE AHORROS)

Se están negociando posibilidades de colaboración entre la REDR y la Confederación Estatal de Cajas de Ahorro, así como con las Cajas de Ahorro que actúan a escala nacional o autonómico. 

El objetivo es concienciarles de que el desarrollo rural debe entenderse como un todo y financiarse por su obra social, así como contar con estas instituciones como patrocinadoras de los eventos que la REDR y las Redes Regionales organicen. Esta concienciación pasa por mantener reuniones con los responsables de sus Fundaciones, los cuales gestionan un importante presupuesto.

En paralelo hay que hacerles ver que la REDR, las Redes Regionales y los Grupos gestionan un volumen de fondos lo suficientemente interesante para que se nos considere y respete como colectivo que puede generarles un beneficio económico.

El proyecto de Máster a Distancia puede ser uno de los temas prioritarios a corto plazo en las relaciones con estas entidades, con el objetivo de que concedan becas que permitan a los técnicos de los Grupos realizar el Máster con un coste personal más reducido y asequible a sus economías.

12.5. OPERADORES DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES

Los distintos operadores telefónicos son perceptores de una cantidad económica muy importante de los gastos de funcionamiento de los diferentes Grupos. Entablar negociaciones sobre las tarifas, por una parte, y concienciarles de la importancia de que extiendan sus servicios (vía línea telefónica, eléctrica, cable, aire, satélite, etc.) a precios razonables a las zonas rurales, por otra, son dos importantes objetivos a alcanzar.

Este tema es de gran importancia para el futuro del mundo rural. Si queremos facilitar la creación de una Intranet entre los Grupos y Redes a nivel autonómico y nacional (para intercambio de información, proyectos, buenas prácticas, etc.), si estamos convencidos de la necesidad de ofrecer un servicio al ciudadano rural de prestaciones similares al que recibe el urbano, si se quiere ampliar la implantación de Internet en los hogares (actualmente únicamente alcanza el 17% de los ciudadanos españoles, situados mayoritariamente en zonas urbanas), es necesario que las grandes operadoras de telefonía y telecomunicaciones apoyen al mundo rural. 

Por este motivo, y siendo conscientes de la enorme dificultad de este asunto, se han establecido numerosos contactos y reuniones con varios operadores (Telefónica, Endesa, Jazztel, etc.) para conocer sus puntos de vista al respecto y las opciones tecnológicas o soluciones que ofrecen.

13. RELACIONES CON LAS REDES REGIONALES

Es necesario mantener los dos Grupos de trabajo que ya existen y que coordina la REDR:

· uno constituido por los Presidentes de las Redes territoriales ya constituídas

· y otro por las Gerencias de estas Redes territoriales, con una parte de trabajo en común entre ambos Grupos.

Para que el trabajo de ambos Grupos de trabajo sea efectivo se requiere institucionalizar la periodicidad de las reuniones, fijadas inicialmente con carácter trimestral, pero pocas veces llevadas a la práctica. Estos plazos, si cabe, habría que reducirlos hasta lograr fijarlos, a comienzos de cada ejercicio, cada dos meses.

El papel a desarrollar por las Redes territoriales sigue siendo fundamental, continuando como asignatura pendiente lograr relaciones de apoyo y colaboración fluidas entre REDR y Redes regionales. En las CCAA donde no existan estas últimas Redes, la REDR tiene que actuar como una verdadera red territorial más.

El principio de esta colaboración entre Redes debe tener un enfoque de abajo hacia arriba, buscando como objetivo entrelazar, tejer, la labor de la REDR con las Redes Regionales, afianzar posturas, escuchar propuestas y cerrar compromisos.

En este apartado debe crearse una Mesa de Redes Regionales y consolidar otra iniciativa ya iniciada como son los Grupos de Trabajo (el que hasta la fecha ha logrado mejores resultados es el de Universidades, cuya principal aportación ha sido el “Máster a distancia sobre Gestión del Desarrollo Rural”). Ambas estructuras tendrán carácter consultivo para la Junta Directiva. En el caso de la Mesa de Redes Regionales, su trabajo debería estar especialmente vinculado al desarrollo de proyectos de cooperación interregional. Esta Mesa debe ser un elemento de apoyo para los servicios técnicos y humanos de la REDR, en la planificación, diseño, e implantación de las actuaciones técnicas.

14. RELACIONES CON LOS GRUPOS ASOCIADOS

La REDR, su equipo técnico y directivo, su trabajo y los proyectos deben ser conocidos en profundidad por los Grupos asociados y sus diversos componentes. Para ello es necesario realizar un cronograma de visitas en colaboración con las Redes territoriales, o con los Grupos donde no existan éstas, para celebrar en cada CCAA una reunión anual de presentación del Plan de trabajo conjunto de la REDR y la Red Regional correspondiente.

La labor de los Gerentes de Redes territoriales y de los Grupos adquiere aquí una importancia capital pues sólo a través de ellos es posible consolidar la REDR y lograr que la misma progrese.

Mesa 3.-. El Mantenimiento Económico de las Redes Asociativas. Financiación de proyectos

Todo lo expuesto hasta ahora pierde gran parte de sentido si no se apoya y sustenta con los recursos económicos necesarios que lo hagan posible. Si creemos en la REDR, en la filosofía de Red de Redes, en su necesidad y utilidad, no tenemos más remedio que dotarla con los fondos necesarios

El mantenimiento económico, tanto de la REDR como de las Redes Regionales asociadas, debe sustentarse en alguna de las siguientes alternativas (que pueden utilizarse independiente o conjuntamente):

· cobro de cuotas de socios

· participación en proyectos de cooperación interregionales (proyecto Red de Redes), transnacionales o de otra índole

· obtención de subvenciones

· financiación de becas

· firma de convenios de colaboración con empresas y entidades, públicas o privadas, así como patrocinio y mecenazgo

· oferta de servicios remunerados.

1. CUOTAS DE SOCIOS

La cuota de los asociados supone el ingreso más importante de la REDR y, en la mayoría de los casos, también de las Redes Regionales. En el caso de la REDR es, por el momento, el único ingreso regular, al no recibir ningún apoyo ni de la Administración central ni autonómica, como sí sucede en la mayoría de los casos con las Redes Regionales por parte de sus propias CCAA. Además, al ser Asociación sin ánimo de lucro y no poseer nada a su nombre, la REDR no tiene ni posibilidad de solicitar préstamos o avales a entidades financieras con los que paliar temporalmente las necesidades presupuestarias.

La cuota debe garantizar:

· al asociado, la percepción de unos servicios que tengan el carácter de mínimos

· a la Red en cuestión, el mantenimiento de una estructura digna, que incluye desde las oficinas (alquileres, consumibles, material informático, actualizaciones de éste, luz, agua, electricidad, teléfono, etc.) hasta su personal (que debe contar con un número necesario para poder ofrecer esos servicios mínimos, disponer de una estabilidad en el empleo, un salario acorde a su experiencia-antigüedad y adaptado al IPC, percibido con regularidad, con unas cuantías homogéneas a las medias de los Grupos y Redes del resto del país).

En lo que se refiere a la cuota de la REDR, es de todos conocida la problemática económica de los Grupos y sus respectivas Redes, así como del impago que vienen siendo objeto las cuotas como consecuencia del parón sufrido por Leader y Proder durante los tres últimos años. No obstante, si creemos en la necesidad de contar con una institución que nos represente a todos a nivel nacional e internacional como es el caso de la REDR, debemos necesariamente comprometernos en cumplir con el deber de hacer frente al pago de las cuotas. Ello implica, por una parte, reconocer la obligatoriedad del pago y, por otra, tener presente que las deudas contraídas por este concepto no son condonables.

La situación actual está llegando a límites insostenibles pues la falta de pagos está amenazando directamente al cobro de nóminas, pago de alquileres, etc.

Aunque corresponde a la Junta Directiva aceptar y proponer a la Asamblea la modificación de la cuantía de las cuotas, resulta a todas luces claro que la actual no permite cubrir ni siquiera los costes mínimos. En consecuencia resulta necesario plantearse alguna de las siguientes propuestas de soluciones:

· incrementar la cuota anual de 901,52 Euros (150.000 ptas.) a 1.200 Euros (199.663 ptas.), aunque en el simulacro de presupuesto de 2003 que recogemos en una cuadro de ingresos y gastos más adelante la cantidad que se sugiere es de 1.100 Euros, porque se parte de la hipótesis que todos los Grupos y Redes pagan la cuota

· aprobar un pago único extraordinario de 4.800 Euros (798.653 ptas.), correspondiente a los años 2003, 2004, 2005 y 2006, que permita a la REDR salir de la penuria económica actual, dotarse de personal técnico y participar en proyectos que exijan cofinanciación

· combinar las dos anteriores y hacer un pago de 6.000 Euros (1.000.000 ptas.), aceptando un incremento de cuota y un pago único extraordinario al objeto de tener una Red convenientemente dotada capaz de hacer frente a una hipoteca (se podría adquirir un local en lugar de dilapidar el dinero del alquiler), invertir dinero en campañas ante los medios de comunicación, hacer lobby a nivel internacional, etc.

Podrían plantearse otras variedades (como que Grupos que no sean ni Leader ni Proder sean socios de la REDR y abonen su correspondiente cuota), pero parecen suficientes para un primer análisis las tres expuestas. La tercera solución propuesta, si es posible, es en este momento cuando puede aplicarse, ya que la regla del N+2 obliga a gastar todo el presupuesto de la anualidad del 2001 antes del 31 de octubre de 2003 y el pago en este año de las anualidades de la totalidad del periodo no es descabellado y permite liberar esta cuantía de los ejercicios siguientes. Una posibilidad de hacer frente a la misma es imputarla dentro del capítulo de proyectos de cooperación interterritorial, en lugar de que se incluya dentro de los gastos de funcionamiento de los Grupos.

El tema de las cuotas, todos sabemos, despierta numerosos comentarios e inquietudes. Por una parte se encuentra su cuantía, ya comentada. Por otra, no menos importante, la forma de pago. La recaudación de las cuotas no puede ser un procedimiento tortuoso y de difícil consecución. Al contrario, es necesario arbitrar mecanismos que faciliten el pago por los Grupos y que permitan que la tesorería de la REDR no atraviese dificultades en ningún periodo del año. Para ello cabe proponer:

· consolidar el pago vía Redes Regionales (cuando éstas se encuentren constituidas) en lugar de Grupo a Grupo, ya que ello puede facilitar el cobro a través de una única institución, la cual a su vez no está sometida como los Grupos a la elegibilidad del gasto a través de Leader o Proder durante un periodo concreto

· domiciliar los pagos a través de bancos o cajas

· efectuar los pagos dentro del primer trimestre de cada año

· aceptar el cobro de recargos en cuotas impagadas en periodo voluntario

· limitar la prestación de determinados servicios a quienes hayan abonado la cuota.

Dado que uno de los mayores activos con que cuentan los Grupos, las Redes Regionales y la REDR es su capital humano, es importante detenerse brevemente en comentar el capítulo del personal adscrito a nuestras Asociaciones. En el caso concreto de la REDR ha llegado el momento de aceptar que la prestación de servicios a los asociados está directa e íntimamente vinculada al equipo de profesionales con que se cuente. Este equipo ha de estar integrado por un personal dedicado a tiempo completo o parcial, profesional, con experiencia en la materia, y con un sueldo digno que permita (caso de los miembros de la Junta Directiva) liberarles de sus actuales trabajos o tareas. Es evidente que las colaboraciones actuales de carácter altruista y desinteresado no pueden permitir un trabajo riguroso y profesional, dado que a nadie se le puede exigir ni obligar por tratarse de aportaciones voluntarias.

Sin embargo, la realidad es muy distinta. El impago de cuotas y la imposibilidad de lograr fondos de otras fuentes ha colocado al personal de la REDR en una situación muy crítica, al contar con un equipo reducido a su más mínima expresión, que lucha con la gran incertidumbre de saber si podrá cobrar cada mes, cuyo salario no está equipado a la media de muchas CCAA y, todo ello, a pesar de vivir en Madrid donde la vida, sin duda alguna, es mucho más cara en todos los sentidos que en cualquier zona rural o capital de provincia de España.

Si recordamos la propuesta del Plan Estratégico de la REDR del 2001, la misma contemplaba dentro del Area de Recursos Humanos que cualquier Asociación similar a la REDR que se plantee la realización de un plan de trabajo con objetivos y resultados concretos debe contar con unos mínimos consistentes en: 

· una dirección institucional

· una dirección técnica y de gestión

· y un equipo técnico formado por otras cuatro personas capaces de asumir las tareas administrativas y contables (a tiempo completo), documentalista y gestor de proyectos (a tiempo completo), responsable de formación y comunicación (a tiempo parcial ¾) y técnico informático (a tiempo parcial ¼).

Así mismo, es necesario plantear la contratación de agentes externos para determinados servicios destinados a los Grupos (proyectos, cooperación, asesoría fiscal, y otros que pudieran surgir), aunque nunca como recursos propios.
Pues bien, en la actualidad el equipo humano cuenta únicamente con dos técnicos (uno a tiempo completo y otro a tiempo parcial ¾) y una gerencia (a tiempo completo, aunque esta última lleva casi un año de baja médica), las cuales desempeñan todo tipo de tareas por unos sueldos inferiores a las medias de lo que se cobran en muchos Grupos y Redes Regionales. Como todos sabemos, la Red de Castilla-La Mancha ha llegado a un acuerdo salarial con sus Grupos, en un intento de suplir la falta de un convenio colectivo específico del sector y para armonizar y uniformar criterios. El acuerdo en líneas generales es el siguiente (sueldo anual inicial para personal sin antigüedad):

· Gerente, 30.000 Euros (5 millones ptas.)

· Técnico, 24.000 Euros (4 millones ptas.)

· Administrativo, 18.000 (3 millones ptas.)

Estos salarios son casi un 20% superiores a los que tiene el personal de la REDR (sin tener en cuenta ni su antigüedad ni el hecho del mayor coste que supone vivir en Madrid)., como lo prueban las siguientes cifras:

· TECNICO (contrato a tiempo completo), 20.622 Euros (3.431.000 ptas)

· TECNICO (contrato ¾ jornada), 11.976 Euros (1.992.500 ptas.)

· GERENCIA (contrato a tiempo completo), 27.226 Euros (4.530.000 ptas.).

Urge pues equiparar cuanto antes estos salarios con los citados en Castilla-La Mancha y otras CCAA, si no queremos perder este valioso capital humano, cuya ausencia sería difícilmente reemplazable.

Si a ello unimos la importancia que tiene contar con una dirección institucional (liberada y asalariada), incrementar el equipo humano (fundamentalmente en cuanto a expertos en gestión de proyectos y en comunicación se refiere), disponer de fondos para hacer frente al pago regular de dietas en plazo a los integrantes de los Grupos de Trabajo y a los miembros de la Junta Directiva, etc., acordaremos que es necesario aumentar el presupuesto de la REDR (cuestión distinta es que la Junta Directiva considere que sea el mejor momento). Este presupuesto, dicho sea de paso, lleva varios años “congelado” en los 150.000 Euros (25 millones ptas.), siendo necesario elevarlo hasta 220.000 Euros (36,6 millones ptas.) si se quieren seguir ofreciendo servicios acordes con los tiempos.

A continuación presentamos una simulación de lo que sería el presupuesto del 2003 comparado con el del año en curso.

	SIMULACIÓN PRESUPUESTO 2003
	
	2003
	
	
	2002

	GASTOS
	
	
	
	
	

	Gastos de personal
	- Personal Gerencia
	36.060,00 €
	
	
	27.226,00 €

	
	- Personal Equipo Técnico
	54.091,00 €
	
	
	32.560,00 €

	
	- Personal Limpieza
	1.975,00 €
	
	
	1.715,00 €

	
	- Seguridad social empresa
	27.999,28 €
	
	
	13.626,00 €

	
	Subtotal
	120.125,28 €
	
	
	75.127,00 €

	
	
	
	
	
	

	Gastos de explotación
	
	
	
	
	

	
	- Arrendamientos y Canones
	16.600,00 €
	
	
	12.201,00 €

	
	- Servicios Bancarios
	350,00 €
	
	
	902,00 €

	
	- Organización de jornadas: Grupo Universidades
	9.015,18 €
	
	
	6.010,00 €

	
	- Publicidad, Propaganda, Mantenimiento web
	10.385,00 €
	
	
	7.332,00 €

	
	- Otros servicios:
	 
	
	 
	 

	
	Viajes, dietas, desplazamientos, comidas
	28.088,54 €
	
	
	18.930,00 €

	
	Material de oficina
	9.000,00 €
	
	
	6.010,00 €

	
	Equipos Informáticos
	3.606,00 €
	
	
	1.202,00 €

	
	Mensajería
	700,00 €
	
	
	1.202,00 €

	
	Correos y comunicaciones
	1.000,00 €
	
	
	3.005,00 €

	
	Suministros
	1.000,00 €
	
	
	902,00 €

	
	Teléfono
	15.025,00 €
	
	
	15.025,00 €

	
	Servicios asesoría laboral
	1.100,00 €
	
	
	902,00 €

	
	Servicios mantenimiento informático
	1.000,00 €
	
	 
	 

	
	Otros
	3.005,00 €
	
	
	1.503,00 €

	
	 
	 
	
	 
	 

	
	Subtotal
	99.874,72 €
	
	
	75.126,00 €

	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL 
	220.000,00 €
	
	
	150.253,00 €

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS
	
	 
	
	 
	

	Cuotas socios (200 Grupos a 1.100 €, si se acepta por JD)
	
	 
	
	Cuotas socios
(167 Grupos a 901,52 €)
	

	 
	TOTAL
	220.000,00 €
	
	TOTAL
	150.253,00 €


2. PROYECTOS DE COOPERACIÓN

2.1. COOPERACIÓN INTERREGIONAL: APORTACIÓN EXTRAORDINARIA VOLUNTARIA DE LAS REDES REGIONALES (PROYECTO RED DE REDES)

Es de vital importancia para el mantenimiento de la REDR, así como para su consolidación e imagen pública, poner en marcha un proyecto conjunto apoyado por las Redes territoriales constituidas y en funcionamiento durante los años 2003 y 2004.

Como hemos visto en el apartado anterior, los ingresos de la REDR procedentes de las cuotas de los asociados difícilmente garantizan:

· los salarios de tres puestos de trabajo (ni siquiera todos a tiempo completo) y 

· unos gastos corrientes mínimos para la gestión actual. 

Es por lo tanto necesario poner en marcha el proyecto de colaboración interregional entre la REDR y las diferentes Redes territoriales (más conocido como Red de Redes) que garantice la posibilidad de contratar a la dirección institucional y a otros técnicos (gestor de proyectos, formación, comunicación, e informático), que desempeñarían la doble tarea de ejecutar este proyecto alternándolo con el trabajo en la propia REDR. A título meramente aclaratorio, la Dirección Institucional asumiría el área de Relaciones Institucionales y la dirección de la REDR en los aspectos institucionales, mientras que la Dirección Técnica se encargaría de la dirección y gestión diaria del funcionamiento del resto de áreas que configuran la Asociación.

El proyecto Red de Redes pretende que la REDR coordine un proyecto de cooperación interregional para consolidar el funcionamiento en red, al tiempo que permita  el intercambio de datos y actuaciones de las distintas Administraciones Publicas y entidades de derecho privado vinculadas al Desarrollo Rural. La duración de este proyecto se plantea inicialmente para dos años, pudiendo prorrogarse si las distintas Redes territoriales firmantes y la REDR así lo estimasen. 

La cuantía que se propone es de 60.101 Euros (10 millones ptas.) por cada una de las Redes territoriales firmantes, realizándose su ejecución por la REDR, que suministraría todos los resultados a las Redes territoriales.

Existen varias propuestas de iniciativas concretas que podrían ponerse en marcha en muy breve plazo e incluso ARA, la Red Andaluza, ha aprobado ya este proyecto.

2.2. COOPERACIÓN TRANSNACIONAL

La cooperación, el trabajo en red y el intercambio de experiencias y conocimientos es uno de los elementos que caracterizan la estrategia LEADER, además de ser uno de los elementos de la política de cohesión territorial impulsada por la Unión Europea.

La cooperación transfronteriza, transnacional e internacional es, si cabe, más importante cuando nos encontramos a las puertas de la ampliación de la Unión Europea hacia los países del Centro y Este de Europa. 

En este contexto, la Unión Europea ha puesto en marcha y continuará apoyando en un futuro próximo numerosos Programas e Iniciativas de Cooperación. Es el caso de INTERREG III con sus tres capítulos: a) cooperación transfronteriza, b) cooperación transnacional y c) cooperación transrregional. 

Centrándonos en este último capítulo, sabemos que se va a exigir un mayor nivel de calidad de los proyectos que en INTERREG II, por lo que sería de suma importancia saber “vender” el papel que puede jugar la REDR de cara a agrupar a varios Grupos y presentar buenas propuestas basadas en experiencias que hayan tenido éxito en España y sirvan a otros territorios europeos para iniciar su andadura de desarrollo rural.

En la práctica totalidad de los proyectos INTERREG III en los que participa España caben proyectos vinculados al desarrollo rural, tanto en el capítulo a) cooperación transfronteriza (fronteras hispano-francesa, hispano-portuguesa e hispano-marroquí) como b) cooperación transnacional (espacios Atlántico, mediterráneo y suroeste europeo).

Además de INTERREG, verán la luz durante los próximos años otros programas de cooperación que seguirán la estela de TACIS, ECOS-OUVERTURE, etc.

2.3. OTRAS Iniciativas Comunitarias y ALTERNATIVAS SIMILARES

Además de Leader Plus, las Redes Regionales y los Grupos de Desarrollo y otros agentes del medio rural tienen la opción de participar (y de hecho algunos ya participan) en las convocatorias de la Iniciativa comunitaria EQUAL, que cuenta con importantes recursos financieros para España. 

Para la segunda etapa (2003-2006), la REDR puede ofrecer la colaboración de consultores externos especializados en la elaboración de las propuestas a los Grupos que lo deseen, sin menoscabo de que en algún proyecto pudiera participar la REDR como tal.

La Comisión Europea también publica convocatorias relacionadas con el Programa de Acciones Innovadoras del FEDER (art. 10) y del FSE (art. 6), dentro de alguno de los siguientes apartados:

· investigación y desarrollo tecnológico

· sociedad de la información
· patrimonio natural y cultural. 
Aunque los Programas habrán de ser regionales y por tanto presentados por las CCAA, sí cabe orientar a las mismas en orden a la inclusión de proyectos innovadores de interés de los Grupos, en especial en relación con las dos últimas prioridades. Desde la REDR podríamos disponer también de un servicio de asistencia técnica para colaborar con los Grupos que lo deseen en la presentación a sus respectivas CCAA de proyectos innovadores para su inclusión en el Programa Regional.
3. SUBVENCIONES

Otra fuente de ingresos para la REDR deben ser las subvenciones procedentes de distintas Administraciones (fundamentalmente de ámbito estatal o comunitario), a través de la participación en concursos públicos donde se exija un determinado conocimiento, experiencia o recursos que la REDR sea capaz de aportar. En estos proyectos, la REDR puede ir como “jefe de fila” o bien como un socio más (técnico o financiero).

La modificación estatutaria realizada debe facilitar la obtención o al menos la capacidad de solicitud de estas subvenciones. A título de ejemplo podemos señalar (listado lógicamente no exhaustivo):

· la lucha contra el desempleo, procedentes de INEM

· las iniciativas dirigidas a evitar discriminaciones e inserción laboral (género, juventud, discapacitados), procedentes del Fondo Social Europeo

· las que afecten a determinados colectivos establecidos en los territorios rurales o que permitan la implantación de nuevas tecnologías (caso de “Internet para todos”), a través del Programa PROFIT del Ministerio de Ciencia y Tecnología

· la puesta en marcha de proyectos de cooperación transnacional, como Organización No Gubernamental (la REDR lo es), a través de los concursos de la Comisión Europea

· las asistencias técnicas en determinados aspectos del desarrollo rural, a través de la Comisión Europea...

4. BECAS

Hasta la fecha se ha hecho poco uso de este instrumento. A título de ejemplo y de cara al “Máster a distancia en gestión del desarrollo rural”, cabe citar la reciente convocatoria del MAPA de 20 de noviembre por la que se convocan y regulan becas de formación de Agentes de Desarrollo Rural para el 2003 (Orden APA/2993/2002, BOE núm. 285 de 28 de noviembre de 2002).

A este respecto, el artículo 3. Modalidades y cuantía de la beca, contempla:

“1. Los interesados podrán solicitar todas o alguna de las siguientes modalidades de beca:

a) Gastos de matrícula: Hasta el 50 por 100 de estos gastos.

b) Gastos de asistencia al curso, por desplazamientos, alojamiento y manutención fuera del domicilio familiar:

- Hasta 30,05 euros/alumno y día de curso y un máximo de 4,21 euros por alumno y hora lectiva.

c) Ayuda complementaria por la pérdida de ingresos que suponga para el alumno que ocupe un puesto de trabajo su asistencia al curso:

- Hasta 901,52 euros.

2. La beca podrá cubrir hasta el 100 por 100 de los gastos subvencionables.

En todo caso, el importe máximo para el conjunto de modalidades de beca por alumno y curso, no superará las siguientes cuantías:

a) Los 2.400,00 euros para la asistencia a cursos de entre 200 y 250 horas lectivas/año.

b) Los 3.000,00 euros para la asistencia a cursos de entre 251 y 300 horas lectivas/año.

c) Los 3.500,00 euros para cursos de duración superior a las 300 horas lectivas/año”.
Esto demuestra la importancia que tiene contar con personal técnico especializado en la búsqueda de estos recursos, incluso cuantiosos en muchos casos, pero desconocidos por falta de medios humanos que los localicen a tiempo.

5. CONVENIOS, PATROCINIO Y MECENAZGO

La posibilidad de firmar convenios de colaboración con diversas empresas e instituciones sensibilizadas o vinculadas al mundo rural es la quinta vía de financiación que se propone. El MAPA, las distintas Comunidades Autónomas, la Confederación de Cajas de Ahorro de España, las Cajas de Ahorros autonómicas, la FEMP, FUNDOSA, FUNGESMA, el Banco Mundial de la Mujer, las OPAS y los sindicatos, deben ser objetivos claros. La firma de convenios permitiría a la REDR poner en marcha proyectos de interés común al tiempo que lograr unos ingresos mínimos para el mantenimiento de su estructura. En efecto, la experiencia nos demuestra que estas empresas e instituciones tienen no sólo interés técnico, sino incluso comercial, en trabajar y ofertar sus servicios a los Grupos de Desarrollo y sus Juntas Directivas a cambio de ceder un porcentaje de la facturación que genere ese contacto.

Mención aparte merece el patrocinio y mecenazgo puntual de proyectos, eventos o actividades organizados por la REDR (caso del Salón Rural, el Máster a distancia sobre gestión del desarrollo rural...). Esta vía es importante no perderla de vista ya que, al margen de fondos, proporciona gran visibilidad ante el ciudadano.

Por otra parte, sería aconsejable constituir un “Consejo Asesor de Empresas y Entidades sensibilizadas con el desarrollo rural” el cual pudiese ofrecer a los proyectos de la REDR una visión práctica, profesional, independiente y multidisciplinar, que serviría de complemento y asesoramiento para nuestra Junta Directiva. Además, podrían dar imagen, ayudarnos a encontrar financiación y socios, aportar su conocimiento técnico e incluso involucrarse ellos mismos con aportación económica o en especie (cediendo expertos, asesorando a los Grupos o a los emprendedores rurales, autorizando el uso de algunas de sus instalaciones, etc.). Estas prácticas de “buen gobierno” están demostrando ser muy útiles y bien acogidas tanto en España como en el resto de la Unión Europea

6. INGRESOS POR SERVICIOS

Este apartado no lo volveremos a analizar, al haber sido ya tratado en el apartado correspondiente a la Mesa 1.

Mesa 4.- Redes y Medios de Comunicación. Un mensaje propio de las redes

Es necesario que la REDR y sus Redes Regionales tengamos un discurso propio y único, coherente y articulado con la realidad territorial en que cada Red actúa y desarrolla su actividad. Este discurso debe estar basado en los principios de consenso, solidaridad, sostenibilidad e independencia, y ser reivindicativo con la situación que atraviesan los territorios rurales. Las propuestas contenidas en esta visión del medio rural y el papel que debemos desempeñar los Grupos están recogidas en el documento que aportamos al “Libro Blanco de la Agricultura y el Desarrollo Rural”, que se encuentra disponible en nuestra web. 

Pero para que este discurso surta efectos y llegue a todos los foros posibles y para que la REDR pueda cumplir adecuadamente sus fines, es necesario garantizar su presencia activa, continuada y permanente en los distintos medios de comunicación (prensa, radio y TV) de nuestro país. Para ello sería necesario:

· diseñar y poner en marcha un ambicioso plan de comunicación acompañado de un cronograma de actividades concretas que contemple contactar con los principales grupos de influencia mediática del país para generar presencia en medios
· contar con especialistas en la materia que presten sus servicios a la REDR o a las Redes Regionales como asesores externos a los que se pueda subcontratar como “freelance”

· preparar material (carpetas, folletos, presentaciones informáticas, etc.) para los medios de comunicación que acompañen a las presentaciones de la REDR en todas las Autonomías, así como para entregar al público que asista a los actos que la REDR organice

· entablar contacto con los distintos medios para lograr acuerdos de colaboración con TVE (a través de sus centros territoriales) y otras cadenas de ámbito nacional, así como con las televisiones locales, con las principales cadenas de radio y sus nuevas iniciativas (caso de la COPE con el Canal Agro Rural) y corresponsales de prensa
· negociar con las universidades un régimen de prácticas de estudiantes documentalistas o periodistas en la REDR o en sus Redes asociadas
· evaluar la eficacia de los canales de comunicación interna de la REDR utilizados hasta el momento (notas informativas e informes quincenales vía correo electrónico, la página web, etc.), mediante encuesta cerrada dirigida a los representantes regionales, al personal técnico de las Redes Regionales o de los Grupos

· celebrar una jornada informativa para evaluar la importancia de la emisión y difusión de información y la consiguiente evaluación de la política seguida por los socios en materia de comunicación, y analizar la necesidad de contratar profesionales de la comunicación en los Grupos

· crear una base de datos de profesionales de la comunicación que trabajen con regularidad con los Grupos de Desarrollo y a los que la REDR pueda contactar

· fomentar el establecimiento de gabinetes de comunicación en las Redes regionales
· establecer una estructura organizada para el intercambio de noticias desde la REDR hacia las CCAA y viceversa, utilizando en la medida de lo posible el nuevo portal web

· coordinar la información recibida de los Grupos
· tratar de “ser noticia” permanentemente, coordinando los gabinetes de prensa de nuestros asociados y enviando información continua a los medios de lo que acontece en los territorios rurales.

Por otra parte, es urgente que la REDR cuente cuanto antes con material promocional y de presentación. Se trataría de un dossier informativo sobre la misma y sus asociados, puesto que hasta la fecha únicamente se cuenta con tarjetas de visita y con la página web. Ese paquete informativo debe contener un folleto explicativo de qué es la REDR, qué persigue y por quién está constituida, junto con un disquete o CD-Rom que extraiga lo más relevante de la web y que permita acceder a la misma haciendo doble click en la dirección electrónica. Dicho dossier también debe contener información básica de las Redes Regionales, sus direcciones y personas de contacto, implantación territorial, etc. 

También habría que preparar una o varias presentaciones en PowerPoint sobre la REDR (con sus fines, objetivos, plan estratégico, actividades de futuro...).

La próxima celebración del Salón de la actualidad y las acciones para el progreso de los territorios rurales (SAPRURAL 2003) que tendrá lugar los próximos 7, 8 y 9 de marzo de 2003 en Madrid puede ser “la gran oportunidad” para elaborar este material promocional, al tiempo que para darnos a conocer y para entablar estrechos contactos y relaciones con los distintos medios de comunicación acreditados en el mismo. Debemos pues aprovechar esta ocasión para fijar una estrategia y asegurar unos contactos que perduren durante los próximos años.

Mesa 5.- Los Grupos. Actuaciones necesarias para garantizar su futuro.

El planteamiento de esta mesa es reflexionar sobre una realidad evidente: la gran incertidumbre sobre el futuro de los Grupos a partir de 2007. Es una realidad que no existe ninguna seguridad de que la Iniciativa Leader tenga continuidad en el tiempo a partir de esa fecha. Cosa distinta serán los Proder, cuya persistencia depende de la voluntad de las CCAA de apostar por este tipo de políticas, lo que de inicio parece claro que será así. Pero con independencia a que los Grupos desarrollen la Iniciativa o el Programa Regional, lo cierto es que se hace necesaria una reflexión sobre cuál debe de ser el papel que debemos jugar en el futuro.

Como propuestas a debatir se exponen las siguientes necesidades:

1. Lograr que la división territorial que se ha hecho para este periodo sea estable o que las modificaciones sean mínimas y vengan a corregir los errores en la actual división.

2. Entender que para desarrollar el papel de dinamizadores del medio rural no es imprescindible gestionar necesariamente un Leader o un Proder

3. Homologar la composición de los Grupos dentro del respeto a la heterogeneidad necesaria de cada territorio.

4. Adecuar los procedimientos administrativos de los Grupos a las Normas ISO

5. Adquirir el estatus de Entidad Colaboradora de la Administración Regional.

6. Acometer los propios Grupos actividades productivas, aprovechando los Fondos del actual periodo

7. Exigir un trato fiscal específico y uniforme en todo el territorio.

Dicho esto se puede hablar de las vías para la obtención de recursos a las que debemos o podemos acudir. Antes hemos expuesto algunas propuestas dentro de la Mesa 1 (“Las Redes prestadoras de servicios”) que son perfectamente aplicables a los Grupos de Desarrollo.

De manera esquemática cabe recordar aquí:

· la identificación, tramitación y obtención de ayudas y subvenciones distintas a Leader, Proder y otros programas clásicos a nivel nacional (diversos Ministerios), comunitario (Comisión Europea y Parlamento Europeo, fundamentalmente) e internacional (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrrollo...), a través de firmas de consultoría con las que la REDR haya logrado acuerdos en este sentido 

· la participación en proyectos de cooperación interregional o transnacional a través de la REDR, liderando los mismos o como meros socios (los Países del Este candidatos a la adhesión ofrecen una gran oportunidad a través del mecanismo de la asistencia técnica)
· la intervención en proyectos nacionales (aunque con posibilidades reales de internacionalizarlos) que puedan generar un beneficio empresarial tanto a las Redes Regionales como a los Grupos (caso de la Comercializadora de productos agroalimentarios y servicios del medio rural)

· la contratación de bienes y servicios de todo tipo a través de las empresas y entidades que hayan firmado convenios de colaboración con la REDR ofreciendo importantes descuentos por compras masivas (ahorros mediante economías de escala), al cual llamamos “catálogo de empresas o entidades suministradoras privilegiadas”.

Este último apartado es el que a más corto plazo puede generar los mayores ahorros y ventajas, pues supondría utilizar la REDR (y el colectivo de sus socios) como una verdadera “central de compras”.
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